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Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Sucesión  
Rad: 05001-31-10-007-2020-00274-00 

 
 
Previo a tener a los señores JORGE ENRIQUE LOTERO MIRA, PEDRO LUIS LOTERO 
MIRA, JAIRO LOTERO MIRA y BLANCA ELENA LOTERO como hederos en la 
sucesión de la señora MARIA DEL CARMEN MIRA RAMIREZ, deberán otorgar poder 
a un abogado que los represente, toda vez que carecen del derecho de postulación. 
 
Téngase como dirección electrónica para notificación del requerimiento de que trata el 
artículo 492 del C.G.P a los señores JULIO CESAR BETANCUR LOTERO, DANIELA 
BETANCUR LOTERO Y LINA MARIA BETANCUR LOTERO, la aportado por el 
abogado actor en el memorial que antecede. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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